
Datos Generales

Gaceta N°: 27511

Fecha de la Gaceta: 09/04/2014

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 138

Fecha de la Norma: 07/04/2014

Autoridad: MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Vigencia: A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL
DE SU PROMULGACION

Título: QUE CREA DOS DEPARTAMENTOS DENTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS
ESPECIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
ADICIONANDO NUEVOS ACÁPITES A LOS ARTÍCULOS 16, 17 Y 18 DEL DECRETO EJECUTIVO Nº. 131
DE 13 DE JUNIO DE 2001, POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO DE
RELACIONES Y SU ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL.

Comentar
io:

Mediante la presente norma se crean dos departamentos dentro de la Dirección General de Proyectos
Especiales y Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Temas Relacionados

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Referencias

DECRETO EJECUTIVO 138

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO EJECUTIVO 138

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
EJECUTIV
O

131 13/06/2001 24325 18/06/2001 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

El presente Decreto adiciona los acápites g) y h)
al artículo 16, acápites n) y ñ) al artículo 17 y los
acápites d) y c) al artículo 18 del Decreto
Ejecutivo N° 131 de 13 de junio de 2001.
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